
 

 

 

 

 

 

 

10. Verificar que los planes de acción por área y las actividades incluyan 
los proyectos específicos provenientes del Plan de Desarrollo 
Educativo y que están en el Plan Indicativo: El Funcionario de Análisis 
Sectorial de la SED CÓRDOBA, verifica que el plan de acción por área 
contenga los proyectos provenientes del plan de desarrollo y que estén en 
el plan indicativo. En esta verificación puede ser necesario agrupar o 
ajustar algunos de los proyectos identificados e incluirlos en las áreas 
respectivas. Los planes de acción de cada área deben incorporar las 
actividades de los proyectos de inversión que le correspondan, más las 
actividades adicionales que requiera la misma para el logro de sus 
objetivos.  

Si el proyecto de plan de acción por área incluye los proyectos 
provenientes del Plan de Desarrollo Educativo y del Plan Indicativo, así 
como las actividades adicionales requeridas para el logro de los objetivos, 
continúa a la actividad siguiente, de lo contrario regresa a la ejecución de 
la Actividad 9. 

 

 


